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Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0201-2408-2023, con los
comentarios concernientes al estudio arqueol6gico del Estudio de Impacto
Ambiental (EslA) Categoria Il titulado “BOSQUES DE SAN PABLO ETAPA I1”,
N° de expediente DEIA-II-F-119-2023, proyecto a realizarse en el corregimiento
La Arena, distrito de Chitré, provincia de Herrera, cuyo promotor es RESERVA
SAN JOSE, SA.

El consultor cumplié con la evaluacién del criterio 5 del articulo 22 del Decreto
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. El estudio arqueolégico encontré
evidencia de una localidad arqueolégica del periodo precolombino que se
identificé en 11 puntos distribuidos en la porcién sur del denominado poligono
oeste del proyecto.

Sobre el particular, en atencién a los hallazgos arqueoldgicos identificados,
deberan cumplir con la implementacion de un Plan de Manejo Arqueolégico
como medida de mitigacion del proyecto, el cual debe contemplar las
siguientes actividades:

e Caracterizacion arqueolégica de los puntos identificados con
hallazgos arqueolégicos en el proyecto, antes de iniciar
cualquier movimiento de tierra con permiso de la Direcciéon
Nacional de Patrimonio Cultural.

En caso de hallarse piezas completas o casi completas, deberan ser
sometidas a los procesos de restauraciéon o conservacion segun lo
amerite cada una de ellas (basados en el estado en que se
encuentren).

En caso de hallarse restos biolégicos (huesos, conchas, madera,
polen, etc.), deberan ser analizados por los especialistas
correspondientes a cada ambito.
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e Realizar como medida de seguimiento el monitoreo
arqueolégico permanente (por profesional idéneo) durante los
movimientos de tierra del proyecto, dada la probabilidad de
hallazgos fortuitos al momento de realizar la remocién del terreno
(El monitoreo debe tener permiso de la Direccion Nacional de
Patrimonio Cultural).

¢ Incluir charlas de Induccién Arqueolégica para todo el personal que
participe en las obras del proyecto (por un profesional idéneo), a fin
de capacitar en la identificacion y proteccion del Patrimonio Cultural
Arqueologico, asi como también del protocolo a seguir en el caso de
suceder hallazgos fortuitos durante los movimientos de tierra.

e Antes de realizar la caracterizaciéon arqueolégica y el monitoreo
arqueolégico permanente, el promotor deberda entregar a la
Direccion Nacional de Patrimonio Cultural, la solicitud de
permiso y la propuesta técnica del Plan de Manejo
Arqueolégico que incluya dichas labores arqueoldgicas, elaborada
por profesional idéneo para su debida aprobacion.

e Informarle al proyectista que la caracterizacion arqueolégica y el
monitoreo arqueolégico permanente del proyecto, sera supervisado
por la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.

¢ La notificacion inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos
arqueolégicos a la Direccién Nacional de Patrimonio Cultural.

e Por otra parte, en caso sucediese alta densidad de hallazgos
arqueoldgicos o Tumbas Prehispanicas se debera proseguir con un
Plan de Rescate Arqueolégico con permiso de la Direccion Nacional
de Patrimonio Cultural.

Atentamente,

Directora Nacional de Patrimonio Cultural
Ministerio de Cultura
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